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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 2 3'1 .2O2I.TIDCC

Cero Colorado, 06 de octubre del 202'1,

vtsTos:
El Inlorme N' 080-2021-MDCC/SGP de fecha 04 de octubre del 2021 oue suscribe la Sub Gerente de

Presupuesto sobre modiflcaciones presupuestarias conespondientes al mes d€ septiembre del2021 y la Hoja de
Coordinación N' 547-2021-MDCC-GPPR de fecha 04 de octubrs del 2021 que suscribe el Gerente de Planilicación,
Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido Bn el articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado y en el articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desanollo local; üEnen personería jurid¡ca de deccho públio y con plena capac¡dad para el

cumplimiento de sus fnes;gozan de autonomla administrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia.

Que, con fecha 04 de octubre del año 2021 la Sub Gorente de Presupu6to emite el Informe N' 080-2021-
MDCC/SGP mediante el cualsolic¡ta la aprobac¡ón de las modif¡cac¡ones presupuestarias conespondientes al mes de
septiembre del año 2021.

Que, el articulo 30' de la Dicctiva N' 011-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PARA LA EJECUCTÓN
PRESUPUESTARIA apobada mediante Resolución Diroctoral N' 036-2019-EF/50.01 señala que son mod¡ficac¡ones
presupuestarias en el n¡vsl funcional programátic!, las habilitacion€s y anulaciones que varlen los qéditos
presupuestarios aprobados en el Presupueslo Insüfucional de Apertura (PlA) o en el Pr€supuesto Insütucional
Modificado (PlM), según sóa el caso, debiendo tomalizarse mensualmenle d€ntro & los diez d¡as calendario
sigu¡entes de vencido el respedivo mes, med¡anb Resolución de Alcaldia, a nlv€l de pl¡ego, catogorla presupuestal,
producto y/o proyeclo según conesponda, activllad, fuente de financiamiento, categoria delgasto y genérica delgasto.

Que, conforme a lo expuesto, en atención al informe de la Sub Gerenc¡a ds Prssupuesto y estando a las
facultádes conten¡das en la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley 27972.

SE RESUELVEI

ARTICULO PRlfrlERO: FORi¡IALICESE las modificacion€s DresuDueslarias en el nivel funcional
programát¡co, consspond¡entes almes de soptiembrB doleño 2021 en la lllunic¡palidad Distrital de Ceno Colorado del
Deparlamento de Arequipa, conforme al Anexo adiunb y que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resoluc¡'án se sustenta en las'Notas pa¡a Modificac¡ón Presupuostaria'
remitidas por la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación conespondientes al mes de septiembre del
año 2021.
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